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se computará a efectos del premio de antigüedad ni de nin
gún otro concepto retributivo, con la única excepción de las 
gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio y de Navidad.

Art. 5.° A efectos del cálculo del haber básico a que se 
refiere el número 1 del artículo 4.° se acreditará a todos los 
Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de zona una retri
bución equivalente a los coeficientes correspondientes a 500 
titulares del derecho en la respectiva localidad, cuando el 
número de titulares que tengan adscritos sea inferior a dicha 
cifra.

Art. 6.° La cuantía de los complementos establecidos en el 
artículo 7.° de la Orden de 25 de junio de 1973, sobre hono
rarios de determinado personal sanitario de la Seguridad So
cial, será la siguiente;

Pesetas
mensuales

1. Hasta 500 titulares adscritos ...................................... 2.100
2. De 501 a 1.000 titulares adscritos 2.883
3. De 1.001 a 1.500 titulares adscritos 3.276
4. De 1.501 en adelante ............................................  3.667
5. Practicante de los Servicios no Especiales de Ur

gencia 3.276

Art. 7.° A los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios se 
les acreditará, en concepto de complemento por asistencia a 
urgencias, el coeficiente de 3,20 pesetas por titular mes.

Art. 8.° La retribución mensual de los Practicantes de los 
Servicios de Urgencia comprenderá los conceptos de sueldo 
base y de complemento de destino, que se establece en la pre
sente Orden, sin que este último sea computable para deter
minar la cuantía del premio de antigüedad o cualquier otro 
concepto retributivo, con la única excepción de las gratifica
ciones extraordinarias de 18 de Julio y de Navidad.

Sueldo Complemen
base to destino

1. Servicios Especiales de Urgencia 22.771 3.979
2. Servicio de Urgencia 17.874 3.575

Art. 9.° 1. La retribución básica de las Matronas de Equi
po Tocológico y las que presten sus servicios a la Seguridad 
Social en el medio rural será la que resulte de aplicar el coe
ficiente 4,59 por titular-mes.

2. La retribución complementaria en concepto de destino, 
que se crea por la presente Orden, de las Matronas a que se 
refiere el número anterior, estará integrada por:

2.1. La cantidad que resulte de aplicar, para cada Matro
na, el 8,25 por 100 sobre una base que estará constituida por 
el importe del haber básico que se le acredite conforme a lo 
establecido en el número 1 del presente artículo.

2.2. La cantidad de 2.100 pesetas mensuales.

3. La retribución complementaria establecida en el núme
ro anterior, no se computará para determinar el premio de 
antigüedad ni de ningún otro concepto retributivo, con la 
única excepción de las pagas extraordinarias de 18 de Julio y 
de Navidad.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 16 de diciembre de 1974 sobre 
la misma materia de la presente y cuantas otras disposiciones 
de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en 
la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social 
para resolver cuantas cuestiones de carácter general se susci
ten en la aplicación de la presente Orden, que surtirá efectos 
económicos desde el 1 de enero de 1976.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de enero de 1976.

SOLIS

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

2406 ORDEN de 27 de enero de 1976 por la que se dele
gan facultades en el Subsecretario de Promoción 
Agraria.

Ilustrísimo señor:

El artículo 89, apartado a), de la Ley 25/1970, de 2 de diciem
bre, establece que el Presidente de cada Consejo Regulador 
será designado por el Ministro de Agricultura, a propuesta 
del propio Consejo y con informe favorable del Instituto de 
Denominaciones de Origen. En el apartado d) del mismo artícu
lo se determina que formarán parte del Consejo dos Vocales 
designados por el Ministerio de Agricultura.

En virtud de las facultades concedidas por los artículos 14 
y 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, dispongo:

1.° Que quedan delegadas en el Subsecretario de Promoción 
Agraria las atribuciones conferidas en el apartado a) del pre- 
cepto citado.

2.° Asimismo se faculta al Subsecretario de Promoción Agra
ria para la designación de los Vocales a que hace referencia 
el apartado d) del mismo artículo.

3.° La delegación que se concede en el número primero de 
esta Orden subsistirá en tanto no sea revocada o modificada 
por disposición expresa.

4.° Queda derogada la Orden de 1 de diciembre de 1972 por 
la que se delegaban estas facultades en el Director general 
de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1976.

OÑATE GIL
| limo. Sr. Subsecretario de Promoción Agraria.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2407 ORDEN de 31 de diciembre de 1975 por la que 
se declara el derecho a la integración en el Cuerpo 
Administrativo de la funcionaría del Cuerpo Auxi
liar doña Antonia María Pérez Vázquez.

Ilmos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley 106/ 
1966, de 28 de diciembre, así como las órdenes de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de enero de 1967 ("Boletín Oficial del

Estado" número 23). de 10 de mayo de 1969. ("Boletín Oficial 
del Estado" número 120) y de 9 de diciembre de 1969 ("Boletín 

   Oficial del Estado" número 12, de 14 de enero de 1970), y exis- 
   tiendo vacantes en la plantilla presupuestaria del Cuerpo Admi- 
   nistrativo y funcionarios del Cuerpo Auxiliar que reúnen las 
   condiciones exigidas por dicha disposición transitoria en relación 
   con ef Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio, antes de l de enero de 
   1976,
 Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
 Primero.—Declarar el derecho a la integración en el Cuerpo

Administrativo de la funcionarla del Cuerpo Auxiliar doña Anto
nia María Pérez Vázquez.
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Segundo.—Disponer que, para hacer efectivo este derecho 
a la integración, y a fin de que no resulte de mejor condición 
que los funcionarios ya pertenecientes al Cuerpo Administrati
vo, la interesada deberá participar en los concursos de méritos 
que se convoquen por la Presidencia del Gobierno para proveer 
vacantes en el citado Cuerpo, de conformidad con las previsiones 
contenidas en las plantillas orgánicas.

Tercero —De obtener destino que sea de su interés a través 
de los citados concursos de méritos, se integrará en el Cuerpo 
Administrativo causando baja en el Cuerpo Auxiliar en la fe
cha de su toma de posesión.

Cuarto.—Hasta tanto haga efectiva su integración en el Cuer
po Administrativo por el procedimiento indicado anteriormente, 
continuará en activo en el Cuerpo Auxiliar en el destino que 
actualmente desempeña.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de diciembre de 1975.—El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, Sabino Fernández Campo.
Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director

general de la Función Pública.

MINISTERIO DE TRABAJO

2408 ORDEN de 16 de enero de 1976 por la que se dis 
pone que el Magistrado de Trabajo número 7 de 
Madrid, Especial de Ejecuciones Gubernativas, don 
Luis Gil Suárez, pase destinado a la Magistratura 
de Trabajo número 2 de Madrid.

Ilmo. Sr.: El Magistrado de Trabajo titular de la Magistra
tura número 2 de Madrid, don José María Serrano Bulnes, ha 
sido promovido a la categoría c) y nombrado Magistrado del 
Tribunal Central de Trabajo, y con el fin de cubrir la vacante 
producida por tal motivo,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ju
risdicción y de conformidad con lo prevenido en el artículo 15 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Tra
bajo aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha tenido 
a bien disponer que el Magistrado de Trabajo número 7 de 
Madrid, Especial de Ejecuciones Gubernativas, don Luis Gil 
Suárez, pase destinado a la Magistratura de Trabajo número 2 
de las de esta capital, por ser el más antiguo de los solicitantes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

2409 ORDEN de 16 de enero de 1976 por la que se dis
pone que el Magistrado de Trabajo titular de la  
Magistratura número 9 de Barcelona, don Juan 
Antonio Linares Lorente, pase destinado a la Ma
gistratura número 4 de Madrid.

Ilmo. Sr.: El Magistrado de Trabajo titular de la Magistratu
ra número 4 de Madrid, don Juan Antonio de! Riego Fernández, 
ha sido promovido a la categoría c) y nombrado Magistrado 
del Tribunal Central de Trabajo, y con el fin de cubrir la va
cante producida por tal motivo,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ju
risdicción y de conformidad con lo prevenido en el artículo 15 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Tra
bajo aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha tenido 
a bien disponer que el Magistrado de Trabajo titular de la 
Magistratura número 9 de Barcelona, don Juan Antonio Li
nares Lorente, pase destinado a la Magistratura número 4 de 
Madrid, por ser el más antiguo de los solicitantes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de enero de 1976.—P. D.. el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez.
limo. Sr. Subsecretario de! Departamento.

2410 ORDEN de 16 de enero de 1976 por la que se dis
pone que el Magistrado de Trabajo titular de Mie- 
res, don Enrique José Míguez Alvarellos, pase des
tinado a la Magistratura número 2 de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Destinado a la Magistratura de Trabajo número 9 
de Madrid el Magistrado titular de la número 2 de Valladolid, 
don Eustasio de la Fuente González, y con el fin de cubrir la 
vacante producida por tal motivo,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ju
risdicción y de conformidad con lo prevenido en el artículo 15 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Tra

bajo aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha tenido 
a bien disponer que el Magistrado de Trabajo titular de Mie- 
res, don Enrique José Míguez Alvarellos, pase destinado a la 
Magistratura número 2 de Valladolid, por ser el más antiguo 
de los solicitantes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

2411 ORDEN de 16 de enero de 1976 por la que se dis
pone que el Magistrado de Trabajo titular de la 
Magistratura de Almería, don Carlos de la Haza 
Cañete, pase destinado a la Magistratura número 15 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: El Magistrado de Trabajo titular de la Magistra
tura número 15 de Madrid, don Rafael Martínez Emperador, 
ha sido promovido a la categoría c) y nombrado Magistrado 
del Tribunal Central de Trabajo, y con el fin de cubrir la va
cante producida por tal motivo,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ju
risdicción y de conformidad con lo prevenido en el artículo 15 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Tra
bajo aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha tenido 
a bien disponer que el Magistrado de Trabajo titular de la Ma
gistratura de Almería, don Carlos de la Haza Cañete, pase 
destinado a la Magistratura número 15 de Madrid, por ser el 
más antiguo de los solicitantes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

2412 ORDEN de 31 de enero de 1976 por la que se dis
pone que don Mariano Ucelay Repollés cese en el 
cargo de Vicesecretario general técnico del Depar
tamento.

Ilmo. Sr.: Por pasar don Mariano Ucelay Repollés a la situa
ción de jubilación forzosa en la Escala Técnica del Cuerpo Na
cional de Inspección de Trabajo, ha de cesar en el cargo de 
Vicesecretario general técnico del Departamento,

En su virtud, este Ministerio dispone que don Mariano Uce
lay Repollés (A01TR261), Inspector técnico del Cuerpo Nacional 
de Inspección de Trabajo, cese en el cargo de Vicesecretario 
general técnico del Departamento, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1976.

SOLIS
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

2413 ORDEN de 31 de enero de 1976 por la que se nom
bra a don Angel Trujillo Cabrera Vicesecretario 
general técnico del Departamento, con la categoría 
de Subdirector general.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vicesecretario general técnico 
del Departamento,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien nombrar al Inspector técnico de Tra
bajo don Angel Trujillo Cabrera (A01TR.345) Vicesecretario ge
neral técnico del Departamento, con la categoría de Subdirector 
general y las obligaciones y derechos inherentes al cargo, con
forme lo previsto en el artículo 3.1 del Decreto 88/1968, de 18 de 
enero.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 31 de enero de 1976.

SOLIS
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

2414 ORDEN de 19 de enero de 1976 por la que cesa 
como Director técnico de gestión del Instituto Na
cional de Urbanización del Ministerio de la Vi
vienda don Francisco Carbajosa Iznaola.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta elevada por la Dirección- 
Gerencia del Instituto Nacional de Urbanización de fecha 16 
de enero de 1976,


